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20387 ORDEN 111/01271/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Cancho García, Teniente de 

Complemento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmo. Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Cancho 
García, Teniente de Complemento de Infantería, Caballero Mu­
tilado Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 13 de octubre y 26 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don José Cancho García, Te­
niente de Infantería y Caballero Permanente de Guerra por la 
Patria contra resoluciones del Ministerio de Defensa de trece 
de octubre y veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser Tas mismas en

parte ajustadas a derecho, y. en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de uno de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro hasta la entrada en vigor de 
la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades qué 
resulten en este proceso, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 13 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada ^sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y Excmo. Sr.
General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20388 ORDEN 111/01272/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de febre
ro de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don David García Cervigón, Sargen
to de la Policía Nacional, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don David Gar­
cía Cervigón, Sargento de la Policía Nacional, Caballero Mu­
tilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de'otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 22 de enero y 30 de marzo de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de febrero de 1982, cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, en 
nombre y representación de don David García Cervigón contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintidós de enero y 
treinta de marzo de mil novecientos setenta y nueve,' debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmen­
te, reconociendo en cambio dicho recurrente el derecho que 
tiene a percibir el complemento c’j destino por responsabilidad 
en la función, desde la fecha de su efectividad económica en el 
empleoyde Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso, sin expresa imposición dé costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3,“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1982.—P. D.. el Secretario General para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel. Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y excelentísimo
señor General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20389 ORDEN 111/01273/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de julio de 
1981, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Pío Romano Pandal, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Pío Romano Pandal, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de

Defensa de 10 de agosto y 14 de diciembre de 1978, se ha dictado 
sentencia con techa 7 de julio de 1981, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don José Pío Romano Pandal, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de diez de agosto y catorce de di­
ciembre de mil novecientos setenta y coho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho 
y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reco­
nociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sar­
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra­
ción al pago de las cantidades que resulten en este proceso, sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En sü virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie­
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Politica de Defensa y excelentísimo
señor General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20390 ORDEN 111/01274/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 de mar
zo de 1982, en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Manuel Vidal N., Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única' instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una,-como demandante, don Ma­
nuel Vidal N., Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De­
fensa de 2 de marzo y 12 de noviembre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 31 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por el Procu­
rador don Gabriel Sánchez Malingre, en nombre y representación 
de don Manuel Vidal N., contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de dos de marzo y doce de noviembre de mil novecien­
tos setenta y nueve, dictadas en el expediente administrativo a 
que se refieren estas actuaciones, resoluciones que declaramos 
conformes a derecho y no hacemos declaración expresa sobre 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27


